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En la ciudad de San
 

e
pública del Ecuador, a los treinta (30) días NU +

julio de mil

AUMENTO DE CAPITAL cientos noventa y  -

Y dos, ante mí Doctora

REFORMA DE ESTATUTOS Ximena Moreno de S50-
 

DE LA COMPAÑIA lines, Notaria Segun

da del Cantón Quito,
 

PROVEFRUT PROCESADORA comparece el señor -

DE VEGETALES Y FRUTAS Jorge Peña Zúñiga, -

TROPICALES S.A. en su calidad de Ge-

POR: S/. 690'000,000,00 presentante Legal de
 

rente General y  Re-

DI 2 Copias PROVEFRUT PROCESADO-

RADE VEGETALES Y  -

FRUTASTROPICALES $.
 

 

 

  

A., debidamente autorizado por la Junta Cenecral

Universal de Accionistas, conforme aparece de los

documentos habilitantes que se agrega.- pl
 

—Ccompareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado

civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta
 

 

ciudad, capaz ante la Ley a quien de conocerle doy fe y

me solicita elevar a escritura pública el contenido de
 

.-

 

la siguiente minuta. S E _N_0_R NOTAR I0,-

  Sírvase autorizar en el registro de escrituras públicas

a .Ssu_ cargo, una de la que conste la Siguiente de
 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la
   compañía PROVEFRUT PROCESADORAÁ DE VEGETALES Y FRUTAS

  

ra
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TROPICALES S.A., de-conformidad a lo constante en las

cláusulas que a continuación se indican. P R 1] ME ROA:4

INTERVINITIENT E.- Comparece al otorgamiento
 

de .la presente escritura, el señor Jorge Peña Zúñiga,
 

en su calidad de Gerente General y representante legal

de PROVEFRUT PROCESADORA DE VEGETALES Y FRUTAS

TROPICALES S.4.íautorizado además expresamente por la
 

«Junta General Universal de Accionistas de _ la
 

prenombrada compañía, celebrada el día jueves veibre y

 

 

cuatro de octubre de míl novecientos noventa y dos.- El

nombramiento y autorización se agregan a este

Eb,
instrumento,- El  compareciente es casado, ecuatorianyg,
  

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito y

plenamente capaz para contratar y obligarse. Todos los
BONA,

accionistas que intervienen en el presente aumento de
POSZIDIO>ONG

 

 

 
«capital son de nacionalidad ecuatoriana a excepción

SS

del señor Alfredo Zeller, que es estadounidense/ y quien
= e%.

a la vez ¡interviene como Inversionista Nacional, según
IA A

 

aa

autorización concedida por el Ministerio de Industrias,

Comercio, Integración y Pesca, la misma que se agrega.-

SECUNDA.-ANTECEDENTE S.- a). Mediante

escritura pública otorgada el veinte y ocho de junio de

mil novecientos ochenta y nueve, ante la Notaria

«Segunda . de este cantón, Doctora Ximena Moreno de

Solines, se'constituyóS la compafiífa denominada PROVEFRUT

PROCESADORA DE VEGETALES Y FRUTAS TROPICALES S.A., con

un capital de tres millones de  sucres, legalmente

inscrita en el Registro Mercantil el quince de agosto

 

í  
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Í.
del mismo año b) Por escritura pública cefebrada

veinte de septiembre de mil novecientos yechenta
e

nueve, Éante la Notaria Segunda”del Cantón, “Botto
 

Ximena Moreno de Solines, ¡inscrita en el Registro

Mercantil,- el nueve de marzo de mil novecientos
Le.

noventa Íse aumentó el capital social de la empresa en
 

«Trescientos sesenta y siete /aíllones de sucres, a más

del existente, determinándose en consecuencia el
 

capital social Jae la compañia en la suma de trescientos

setenta ni11009s de sucres; y, ( c) la Junta General
 e po

Universal de Accionistas de la prenombrada compañía,
 

reunida el día jueves veinte y Jarro de octubre de
 

mil novecientos noventa y uno, “acordó por unanimidad de
 

 

votos aumentar el capital social en la suma de

seiscientos noventa. millones ¿8 sucres, a más gel
 

existente que es de trescientos setenta milloneÉ de
  

sucres, fijándolo en consecuexcia enJa suma de un mil
 

 

sesenta millones de sueros /, cerfbnando además el

 

 

 

Estatuto en su parte pertínente.- TE RC ERA. PAR

T E RESO L.U:T 1 V A: .,- En razón de los

antecedentes expuestos y con el objeto de dar

«cumplimiento a lo resuelto en la Junta General
 

Universal de Accionistas reunida el día jueves Veinte y
 

cuatro de octubre de mil novecientos noventa y uno, ed
  señor Jorge Peña Zúñiga, en su calidad de Cerente
 

,

General y Representante Legal de la compañía PROVEFRUT
 

“ PROCESADORA DE VEGETALES Y FRUTAS TROPICALES S.A .»)

declara: a) Que el capital social de la compañía, se   
 



MESE

aymenta_en la suma de seiscientos noventa crac,
4

>

sucres, a Ss del_ existienté que es de trescientosa

setenta millones de sucres/fíjándolo en consecufncia
NO a

en DS Sumadeun míl sesenta millones de sucresf y, b)
AA AAA _

Que en atención al aumento acordado, se reforman los
 

artículos que hacen Ttreferencia al TITULO SEGUNDO.- DEL

 

CAPITAL Y DE LAS ACCIONÉS .- ARTICULO SEXTOÓ DEL CAPITAL;

7
y, CLAUSULA TERCERA.-— SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL,-

 

 

en la forma que se hace relación en la aludida Acta de
 

Junta General Universal.- ACTA: DE JUNTA UNIVERSAL DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PROVEFRUT PROCESADORA DE

VEGETALES Y FRUTAS TROPICALES S.A., REUNIDA EL DÍA

JUEVES VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DE MIL  NOVECÍENTOS

NOVENTA Y UNO.- En la ciudad de Quito, en el domicilio

principal de la compañía, a las doce horas con treinta

minutos del día Jueves veinte y cuatro de octubre de

mil novecientos noventa y uno, en el local de la

compañila ubicado en la Avenida La Prensa número mil

setecientos treinta y ocho y Río Palora, se reúnen los

siguientes accionistas de la compañía: (Drancisco Correa

Holguín, “propietario de ciento once/mil acciones

equivalentes a ciento once milliones de sucres;

PDeusttermo Tobar Ribadeneira,propietario de noventa y
   

seis mil doscientas acciones, equivalentes a noventa y

seis millones doscientos mil sueros Phanve Maldonado

/
Correa, propietario de treínta y tres mil trescientas

acciones, equivalentes a treinta y. tres millones

trescientos mil sucresy MPRESA TECNICA COMERCIAL S.A.

 

 



 

Jro. Ximeno

Moreno de

Solines

OTARÍA 2a,

10

11

42

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

7

28 1._

ETECO, _Fepresentada por su Cerente

Representante Legal” Subrogante señor    

  

propietaria de veinte y nueve mil seiscientas acciOREF,
 

equivalentes a veinte y nueve millones seiscientos mid
 

sucresha INDUSTRIA HARÍNERA S.A., representada por su

Gerente General, señor Ingeniero Céósar Durán 3

propietaria de veinte y cuatro mil cincuenta acciones

equivalentes a Veinte y cuatro millones cincuenta mil
 

sueres;svarao Marcos Merino propietario de catorce

mil  ochocientas acciones, equivalentes a cCatoras»
 

 

millones ochocientos mil sucres PDraulina Eguiguren,
 

propietaria de once mil cien acciones, equivalentes a

once millones cien mil sueros Lhasa Mercedes Tobar,

ropietaríiía de once mil cien: acciones equivalentes aPp Pp

once millones cien mil sucres ustavo Correa Holguín,
 

 

 

 

 

propietario de nueve milliones doscientos cincuenta mil

sucresi Whuss Tobar Ribadeneira, propietario de siete

mil  cuatrocientas acciones, equivalentes a siete

(0
millones cuatrocientos mil  sucres;¡i“Alfredo Zeller,

propietario de siete mil cuatrocientas acciones
 

equivalentes a siete míliones cuatrocientos mil sucres
 

representado por el señor Doctor Sergío Peñaherrera
 

cuarderaAiberto Correa Escobar, propietario de tres

mil setecientas acciones, equivalentes a tres millones
 

setecientos mil sucrePorge Peña, propietario de tres
  

Al mil setecientas acciones, equivalentes a tres millones
  eiserecientos mil sucres Marta José Marcos, propietaria
 

de tres mil  setecientas acciones, equivalentes a tres  
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>

millones setecientos mil  sucres; yharcelo Sandoval,

propietario de tres mil setecientas acciones /

equivalentes a tres millones setecientos mil sueredo

Actúa como Presidente el señor Francisco Corres
 

Holguín, y como Secretario el Gerente GCeneral, señor
 

Jorge Peña Zúñiga. Se deja expresa constancia que se
 

dió cumplimiento al Reglamento sobre Juntas Generales

de Socios y Accionistas dictado por la Superintendencia
 

de Compañías. Encontrándose reunidos los accionistas
 

 

que representan todo el capital social y habiendo

aceptado por unanimidad de votos la celebración de

esta Junta, no fué necesario hacer la convocatoria por
 

la prensa. El Presidente declara formalmente

constituída la Junta Ccenetal Universal de Accionistas y

a continuación manifiesta que el objeto de la reunión

es para conocer y resolver sobre el siguiente punto;

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DE ESTATUTOS: Aceptado el Orden del Día, _el_

Gerente General manifiesta que es muy  impottante

realizar el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos a

fin de que la empresa llegue a consolidarse

financieramente para lo cual propone tealizar un

aumento de capital en_ la suma de seiscientos noventa

millones de sucres en numerario, el mismo que deberá

ser pagado por los accionistasantes de la firma de las

escrituras del presente aumento, Los accionistas

deliberan_al_ respecto Y por unanimidad deciden.

A

y

 7

seiscientos noventa millones de sucres, Í fijando en
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condsecuentia lel rapital enl uk mil sesenta Millones fe sudresí. El ¡Gerlente

ha ppróbado el alimento de fapitali, ese mGeneral, jexpresg que] una vez que

nedesario|reformhar el estatuto en lol que tiene relación 4l ¡Títlulo¡ Segundo.+

Dell Cképital y de las ¡Accionés.-| ARTICULO [SEXTO.+ DEL CAPITAL] y,| a la dláusula

Tericeráa, Susiecripción  jy Pagd del j¡Capitaj, log mismos |que dirán: TITUL(

ts p
aSEGUNDO .- DEL. CAPITAL Y| DE LAS ACCÍONElS.-| ARTICULO bEXtO.- DEL CAPITAL.

capjital dq lal compañía jes fe yn mil sesgnta millodes de Bucres,) diyidpdo | en uh

sibllesmillión| sesenta |mil accipnes, olrdiharias,| nohindtivas,|ighales el indivi

de pun mil [sucres|cada uma. CLAUSULA TERGQERAL— SUSCGRIPEION YI¡PAGO DEL CAPITAL.+ 
Lasij un millón |segsentia 111 ackiopes]| de uh mil sjucrées tada unha e que    lal.- De acuardo

'
¡ 1

diviidejel lun milisesgentía milignes| del suaresi del capital foc    |    sigluiehte¡detiallg: .                
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CUADRO|DE [INTEGRACION DE CAPITAL

 

UMERO CAPITAL AUMENTO CAPITAL=ACCIONIBTAS

¡ AECIQNISTAS| ACTUAL NUMERARI ( TOTAL
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FRANCISTO dorrEA/ 318.000 111000. o A

GUILLERHO sonaleY 25.800 46*200.p00 A 275'b00 /

MA NUIE L arionabDo” 95,400 43300 op d2+1po go 95'400/0049

/ | ' /LA UND. HARINEIRA b.AfS B8.9400 24*050,D00 414*85B0.000 68'BO00JOO0Q

EMPRESA] TEGNICIA Co-                 y / y
| /

MERCILAL|S.A. Ereco Y B4. 800 49:600.b0 595'*2D0". 000 B84'BOO

j /

EDUARDO sacoY 42,400 p4 "900. p00 d7+<polbos 42'400
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Se resuelve por unanimidad de votos autorizar al
 

 

Cerente General, para que comparezca ante Notario
 

Público a suscribir la respectiva escritura de aumento
 

de capital y reforma de estatutos y cumpla con todos

los demás trámites que. se exijen para.este caso, Por no
 

haber otro asunto que tratar el Presidente, concede un
 

receso para que el Secretario elabore el acta de esta

 

Junta, Reinstalada la sesión con los mismos asistentes,
 

 

se da lectura al presente: documento, el mismo que lo

aprueban por “unanimidad. El Presidente levanta la
 

sesión a las diez y ocho horas con treinta minutos,
 

luego de lo cual firman toros los accionistas y el

 

 

 

 

 

 

 

 

 

suscrito Secretario, que certifica lo resuelto y

actuado.- firmado).- Francisco Correa Holguín,

Presidente, firmado).- Jorge Peña Zúñiga, Gerente

2/
General —- Secretario. firmado).- Guillermo Tobar.

firmado).- 2 Manuel Maldonado, firmado).- Por la

Y industria Harinera , César Durán. firmado).-= Por la

Sociedad Técnica Comercial 5,A. Eteco, Ricardo Zeller.

z
firmado).- Fduardo Marcos, firmado). Paulina

Eguiguren. sirmado).- ana Mercedes Tobar.  firmado).-

7 Gustavo Correa. firmado).- 1 Luis Tobar. firmado).-
 

“Alfredo Zeller. firmado).- Alberto Correa. firmado).

OJorge Peña. firmado).- harta José Marcos, firmado).”

S Marcelo Sandoval.- C ONCHLU US 1OON,- Cumpla usted

señor Notario, con todos los demás requisitos de Ley

para la plena validez de este contrato, a la vez:

sírvase conferitme cinco copias certificadas y tres
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.

simples del mismo. - firmado).- Doctor Javier kallares,«
a : S es

z X ea -
Registro número mil doscientos sesenta y ocho. Hasta“,

A e a lr
 

Su z
aquí la minuta que queda elevada a escritura pública

con todo el valor legal. Y leída que fue IÍntegramente

al compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firua
 

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
 

7 eeomionoo
 

firmado).- Señor Jorge Peña Zúñiga.- Fortador de la Cédu-

la de Ciudadania número ciento setenta cuetrocientos cua-

renta y tres novecientos treinta y seis guión uno.- fir-

meado).- Doutora Ximena moreno de Solines, Notaria Segun-

da del Cantón QUÍtO0.- === -+.

 

A CONTINMNUACICSN
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AAAA
y , GENERAL OTORGADO POR LA COMPA

0 a ÑIA PROVEFRUT, PROSESADORADEVEGE=

Jo, osea TALES Y FRUTAS TROPICALES S.A.
bteno da CAe A A

at , EN FAVOR DELSEÑOR—o

E , JORGE PEÑAZUÑICA.ss

AANTLAINDETERMINADA
, ARRRERHARARARRARRORARRRARRARARANARAERARARAAARARRARRARAR

10 Quito, 18 de marzo de 13991.- Señor Jorge Peña Zúfága.

11  Presente.- De wis  consideracionesi Me (es  greto

22 comunicar a usted, que el  Dírectoriod e "PROVEFRUT, o

3 _Procesadorade Vegetales y Frutas Tropicales SA

84 en sesión celebrada en esta ciudad y en estamisma

55 fecha, por unanimidad acordó ele gir a usted para elo

06 cargo de Cerente Ceneral de la compañía con las.

0 atribuciones y deberes que se le asignan en los

18 estatutos sociales, Ccorrespondiéndole a usted,por

5 tanto, ejercer la representación legal, judicial y .

2 extrajudicial de la sociedad.- La compañía se

21 constituyó por escriturapública otorgadael28) de .

1 junio de 1989, ante la Notaria SegundadelCantón

23 Quito, Doctora Xivena Moreno de _Solínes, e inscrita

2 en el Registro Mercantíl el día 15 _de agosto del

as ___míemo año.”Mucho agradeceré que al pie delpresente Ñ

AU nombramiento se sírva hacer constar la razón.desu

aceptación al misuo, y por mi parte y en nombre de La

y/ compañía, me couplazco por tan merecida desiganción,

  



e
u
n

+

Muy Atentamente, firmado)j.- Francisco Correa Hz
 

 

 

 

 

 

 

 

Presidente.” RAZON!Agradezco la designación de que olas

_he sido objeto, y con_ esta fecha acepto elcargo.

Quito, 18 de marzo de 1991, fírmado).” Jorge Peña

Zuñiga. Conesta fecha queda _inscríto el presente

instrumento bajo el número ull seiscientos ocho del

Registro de Nowubrawíentos, Tomo ciento veinte y _dob.___

_Quíto, _a_ doce de abril de mil novecientos noventa y
  

uno.fírmado).._
 

 
 

 

no Doctor_Gustavo  _Carcía Banderas. (Hay___

Mn sello).-_ RAZON: DE  PROTOCOLIZACION],_Apetición de.

parte __interesada, protocolizo en mí Registro de

Escrituras Públicasdel_aflo_encurso,enuna foja y

_ en esta fecha el nombramiento de Cerente _Ceneral

Ptrorgado por PROVEFRUT, Procesadora de Vegetales _y._

Frutes. Tropicales S,A, en favor del señor Jorge Peña

_ZGfMiga.”_ Quito, a. díez__y nueve _de abril _de: wíl___

novecientos noventa y unos.” firmado). Doctora Ximena

MorenodeSolines, NotardaBegunda."A

o Se protocoliz ó ente mi, y
  
 

en fé de ello conf! ero éste S.E P TIMA COPTA CERTIFI-
 

CADA, firmada y sellada en Quito, a diez yY nueve de ¿ju-  
njo de mil novecientos noventa y dos.-
 

lidladoIQÑÍUS
 

DRASMAMORENOPESOLTNBS.
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑIA  PROVEFRUT PROCESADORA DE VEGETALES Y FRUTAS

TROPICALES S,A., REUNIDA EL DIA JUEVES VEINTE Y CUATRO

DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.  

 

En la ciudad de Quito, en el domicilio prinrkipal de la compañía,
a las doce horas con treinta minutos del dí Jueves veinte y cuatro
de octubre de mil novecientos noventa y uno/ en el local de la compa-
ñíla ubicado en la Avenida La Prensa número mil setecientos treínta
y ocho y Río Palora, se reúnen los siguientes accionistas de la compa-
ñla: Francisco Correa Holguín, propietario de cientoonce mil acciones

equivalentes a ciento once millones de sucres; Guillermo Tobar Ribade-
neíra, propietario de noventa y seis mil doscientas acciones, equiva-
lentes a noventa y seís míllones doscientos míl sucres; Manuel Maldona-—
do Correa, propietario de treinta y tres mil trescientas acciones,

equivalentes a treinta y tres millones trescientos mil sucres; EMPRESA
TECNICA COMERCIAL S.A. ETECO, representada por su Gerente General
y Representante Legal-Subrogante señor Ricardo Zeller, propietaria
de veinte y nueve mil seiscientas acciones, equivalentes a veinte

y nueve millones seiscientos mil sucres; LA INDUSTRIA HARINERA S.A.,
representada por su Gerente General, señor Ingeniero César Durán,
propietaria de veinte y cuatro mii cincuenta acciones, equivalentes

a veinte y cuatro millones cincuenta mil sucres; Eduardo Marcos Merino
propietario de catorce mil ochocientas acciones, equivalentes a cator-

ce míllones ochocientos mil sucres; Paulina Eguíguren, propietaria
de once mil cien acciones, equivalentes a once millones cien mil

sucres; Ana Mercedes Tobar, propietaria de once mil cien acciones
equivalentes a once millones cien mil sucres; Gustavo Correa Holguín,

propietario de nueve millones doscientos cincuenta mil sucres; Luís
Tobar Ribadeneira, propietario de siete mil cuatrocientas acciones,
equivalentes a siete millones cuatrocientos mil sucres; Alfredo Zeller,

propietario de siete mil cuatrocientas acciones, equivalentes a slete

millones cuatrocientos mil sucres, representado por el señor Doctor
Sergio Peñaherrera Guarderas; Alberto Correa Escobar, propletario

de tres, míl setecientas aciones, equivalentes a tres millones sete-

cientos mil sucres; Jorge Peña, propietario de tres míl setecientas
acciones, equivalentes a tres milliones setecientos mil sucres; María

José Marcos,. propietaria de tres mil setecientas acciones, equivalen-

tes a tres millones setecientos mil sucres; y, Marcelo Sandoval,
propietario de tres mil setecigntas acciones, equivalentes a tres

millones setecientos mil oucresy)Actío como Presidente el señor Fran-
cisco Correa Holguín, y comof'Secretarío el Cerente General, señor

Jorge Peña Zuñiga. Se deja expresa constancia que se díi6 cumplimiento
al Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas dictado
por la Superintendencia de Compañías, Encontrándose reunidos los
accionistas que representan todo el capital social y habiendo aceptado
por unanimidad de votos la celebración de esta junta,no fué necesario
hacer la convocatoria por la prensa. El Presidente declara formalmente
constituída la Junta General Universal de Accionistas y a continuación
manifiesta que el objeto de la reunión es para conocer y resolver
sobre el siguiente punto: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE

PLANTA INDUSTRIAL: PANAMERICANA SUR KM. 90 - 720375 - 721376 - FAX: 721363... LATACUNGA
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General manifiesta que es muy importante realizar el Aumento de Capi-
tal y Reforma de Estatutos, a fin de que la empresa llegue a consoli- y)
darse financieramente para lo cual propone realizar un aumento de AL

capital en la suma de $690'000.000 en numerario, el mismo que deberá .
ser pagado por los accionistas antes de la firma de las escrituras
del presente aumento. Los accionistas deliberan al respecto y por
unanimidad deciden $690'000,000, fijando en consecuencia el capital
en $1'060.000,000, El Gerente General, expresa que una vez que se
ha aprobado el aumento de capítal, es necesario reformar el estatuto
en lo que tiene relación al Título Segundo.- Del Capital y de las
Acciones.- Artículo Sexto.- Del Capital; y, a la Cláusula Tercera,
Suscripción y Pago del Capítal, los mismos que dirán: TITULO SEGUNDO,-
DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES, ARTICULO SEXTO,- DEL CAPITAL.- El
capital de la compañía es de un míl sesenta millones de sucres, divi-
dido en un millón sesenta mil acciones, ordinarias, nomínativas,
iguales e indivisiblea, de un mil sucres cada una, CLAUSULA TERCERA.-

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- las un millón sesenta mil acciones
de un mil sucres cada una en que ae divide el un mil sesenta millones
de sucregs del capital social.- De acuerdo al siguiente detalle:

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL

  

    
  

ACCIONISTAS NUMERO CAPIT AUMENTO CAPITAL ,
ACCIONES ACPÚAL NUMERARI mn

FRANCISCO CORREA. / 318.990  111'000. 207'000  318'000.6097.
GUILLERMO TOBAR 275.600 96'200.06 / 179'400. 275'600.
MANUEL MALDONADO 95.400 33'3890. 62'100, 95'400 6004

68*900.

20'700, / 31'800.

- 20*700, 311800 260,

   

 

LA IND. HARINERA S.A. 68.900 24'050.000 44'B50.

EMPRESA TECNICA Í Y . ¿, e o
MERCIAL S.A. ETZCO 84.800 29'600. 55'200. 84*800

EDUARDO MARCO /, , 42,400 14'800.000-  27'600. 42'400

PAULINA EGUIGUREN // 2.500 11'100.1

ANA MERCEDES TOB 31.800 11'100
GUSTAVO CO 26.500 92504 17'250; 26'500.060,-
LUIS TOBAR/ /, 21,200 7400 13'800 .009- 2200.
ALFREDO ZELLER 21.200 7'400.000  13'800. 21'200f600.-"
ALBERTO CORR 10.600 3'700.000 6'900. 10'600.860
JORGE PEÑA /, 10.600 3'700,000 6'900,000.  10'600.000
MARIA JOSE varoos/ 10.600 3'700. 6'900.009 10'600.000

10.600  3'70%0yY  6'900.8%0/ 10'600.000_
 

ÚSANDOVAL

«P : totales 1'060.,000 310:000%00 690:000.40 1 .060"000/660
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Se resuelve por unanimidad de votos autorizar al Gerente

General, para que comparezca ante Notario Público

osuscribir la respectiva escritura de aumento de  cap.tzi
reforma ¿de estatutos y cumgla con todos los demás soma te

que se exijen para este caso. Por no haber otro asunto o

tratar e? Presidente, concede un recesa para que

Secretario elabore el feta de esta Junta. Reinstalioa

sesión con los mismos agyiztentes, se da lectura al  prezente

documento, el mismo ue la aprueban por unanimidad.

Presidente levanta sesión a las diez y  ocha as po

z t E lo cual firman dos Ds
IE Drs anys“él oselrerárto, que certifica

resuelto y actuado.” ,
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Es fiel yDECIMA TERCERA COPIA CERTIFICALA
 

de la Resolución anterior que se halla protocolizado en mi -
 

Registro de escrituras túblicas con fechiaa 1%? de Octubre de -
 

 

1.979, folio N? 2958: la confiere signada y firmuda en Quito,
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original se encuentra agregado a la Escritura de Constituwioón

 

de la Compañia "PROVEFRUT, Procesadora de Vegetales y Frutas
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comicos S.A." el veinte y ocho de junio de mil novecientos
  ochenta y nueve y en fe de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA La
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vecientos noventa y dos. firmado).- Doctora Ximena More-

no de Solines, Notaria Segunda.-

 

 

 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello,

confiero esta TERCERA COPIA certificada en -

Quito, a doce de agosto de mil novecientos noventa y

dos,-
 

 

 

 

Dra» Ximena Moreno de Solines
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wi dsZON: Cumpliendo lo ordenado por el señor

Superintendente de Compañías Interino, en su Resolución

némero 92-1-1-1-1276, de fecha 18 de agosto de uíl

novecientos noventa y dos, tomé nota de la aprobación

constante en dicha Resolución al margen de la Matrís de

le Escrítura de Aumento de Capital y Reforma de

Estatutos de “PROVEFRUT PROCESADORA DE VEGETALES Y

FRUTAS TROPICALES 3,4.” otorgada ante mí, el 3 de julio

de 1992, Y al margen de la matríz de la Escritura de

Constitución de esta misma Compalía otorgada 28 de

junio de 1989. Quito, a ocho de septiembre de uil

novecientos noventa y dos,

unithlemaoAZ
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Re-

solución número mil doscientos setenta y seis, del señor Super-

intendente de compañías, Interino, de 18 de agosto de 1992,

bajo el nánero 142 del Registro Industrial, tomo 24.- Se tomó

nota al margen de la inscripción número 120 del Registro Indus

trial, de quinte de agosto de mil novecientos ochenta y nueve

a £3. 292, tomo 21,- Queda archivada la segunda copia certifí-

cada de la escrítura pública de aumento de capital y reforma de

estatutos de la compañía “"PROVEFRUT PROCESADORA DE VEGETALES Y

FRUTAS TROPICALES S,A."”, otorgada el 30 de julio de 1992, ante

el notario segundo del catón, Dra. Ximena Moreno de Solines.-

Sedá así cumplimiento a lod ispuestoen selArt. Tercero de la

citada Resolución, de conformidad a lo establecido en elDecre-

to 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en elRegistro Oficial

378 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio

bajo el número 17293,- Quito, a diaz de septiembre de mil no

caientos noventa ydos.- EL REGISTRADOR, ENCÁRGADO.

 

 

 

ATEN aura


